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Sentencia  T-178/2019  

 

País: Colombia 

Año: 2019 

Tribunal: Corte Constitucional de Colombia 

 

Hechos:  

1.1. El personero municipal de Aguachica relata que en noviembre de 2017 los 
señores YIMQ (madre del niño) y YJHV (padre del niño) ingresaron a territorio 
colombiano provenientes de Venezuela. 

1.2. Señala que el 21 de mayo de 2018 la señora YIMQ, con 39 semanas de 
embarazo, tuvo a su hijo JJHM en el Hospital Regional de Aguachica. 

1.3. Aduce que el 8 de junio de 2018 los padres de JJHM realizaron la inscripción 
en el registro civil del menor ante la Registraduría Nacional del Estado Civil con 
NUIP terminado en -0176-. Con este documento, solicitaron la inscripción de 
JJHM en el Sisbén, con el fin de que fuera afiliado a una EPS en el régimen 
subsidiado y poder acceder a cualquier servicio de salud. Sin embargo, afirma el 
accionante que “al momento de solicitar la respectiva inscripción la respuesta del 
SISBÉN es que debido a que los padres del menor no cuentan con nacionalidad 
colombiana el menor no puede ser incluido en una ficha y por lo tanto no le 
pueden expedir el documento necesario para ser presentado ante la 
EPS”. Sostiene el actor que los padres del menor le manifestaron estar 
preocupados “por el estado de salud del mismo ya que no ha asistido a las 
distintas valoraciones médicas necesarias para un recién nacido (…)”. 

1.4. El personero municipal de Aguachica interpuso acción de tutela en contra 
del DNP y en representación del niño JJHM, por considerar vulnerados sus 
derechos fundamentales a la salud, vida digna, dignidad humana e igualdad, al 
habérsele negado la inclusión en el Sisbén. Alega que existe un perjuicio 
irremediable en la medida en que se trata de un sujeto de especial protección 
constitucional “que requiere de forma inmediata la atención médica necesaria”. 
Solicita que el juez de tutela ordene “al Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales – SISBÉN, realizar el respectivo trámite 
para la inclusión del menor [JJHM] de nacionalidad colombiana en el SISBÉN y 
así generarle un puntaje con el fin de que este pueda acceder al servicio de salud 
en el régimen subsidiado”. 

 

Decisión: 
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37.  Para finalizar, la Sala no puede pasar desapercibida una situación 
preocupante que salta a la vista con los hechos del caso concreto. Las normas 
y la jurisprudencia constitucional parecen ser claras en (i) permitir el acceso a la 
atención en salud de los niños y niñas recién nacidos independientemente de la 
situación irregular de sus padres y en (ii) establecer la posibilidad de afiliación al 
sistema de salud de la población migrante que cuenta con el Permiso Especial 
de Permanencia. Dentro de esta normativa la competencia, concretamente, de 
las entidades territoriales es esencial, pues son estas autoridades las 
competentes para, por ejemplo, realizar la encuesta del Sisbén, y 
posteriormente, permitir la afiliación al régimen subsidiado de salud. 

38.  A pesar de que en las respuestas de cada una de las entidades se observa 
que conocen la normativa, en la realidad no actúan acorde con ella. El Hospital 
Regional José David Padilla Villafañe se limitó a allegar a la Corte la historia 
clínica del niño, sin embargo omitió afiliarlo a una EPS de acuerdo con el Decreto 
780 de 2016. La Alcaldía, a través de la Dirección Administrativa de Salud de 
Aguachica –DASA-, informó que cumple con todo lo establecido en el “Plan de 
Respuesta a la Salud de Migrantes”, pero como lo afirmó el personero municipal 
y los padres del niño, esta entidad puso trabas para la realización de la encuesta 
del Sisbén y posterior afiliación al régimen subsidiado de salud a los padres del 
menor –afirmación no objetada-. Por su parte, el personero municipal actuando 
como accionante, aún sabiendo que los padres ya cuentan con el Permiso 
Especial de Permanencia, documento válido para la afiliación al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, mantuvo su posición de la acción de tutela y omitió 
asesorar a los padres de JJHM para solicitar la realización de la encuesta del 
Sisbén. 

39.  Estas actuaciones irrazonables y descoordinadas de las entidades 
territoriales demuestran que no tienen claras sus competencias en relación con 
todas las medidas que viene adelantando el gobierno a favor de la población 
migrante proveniente de Venezuela. En efecto, el documento del “Plan de 
Respuesta a la Salud de Migrantes” del Ministerio de Salud expone esta 
problemática en los siguientes términos: “Llama la atención que tan solo un 15% 
del total de personas con PEP (181.472), se hayan afiliado al SGSSS; lo que 
denota la necesidad de socializar este derecho con la población portadora del 
PEP y apoyar la gestión que viabilice este procedimiento”. Este 
desconocimiento de las entidades involucradas de la política pública sobre las 
normas y las directrices de la Corte Constitucional genera obstáculos de acceso 
a los servicios básicos y, en consecuencia, impide el ejercicio efectivo de los 
derechos de la población migrante. 

40.  El caso de JJHM es muy ilustrativo en este sentido pues, de haber sabido 
sus competencias, (i) el Hospital (como IPS) hubiera adelantado el registro del 
niño en una EPS al momento del nacimiento y (ii) con la información adecuada 
y suministrada por las autoridades municipales, los padres al adquirir el Permiso 
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Especial de Permanencia hubieran adelantado el trámite ante el encuestador del 
Sisbén del muncipio de Aguachica con el fin de ser afiliados al régimen 
subsidiado de salud. 

41.  Conforme a las consideraciones expuestas, la Sala Séptima de Revisión 
concluye que el municipio de Aguachica y el Hospital Regional José David Padilla 
Villafañe vulneraron los derechos fundamentales del menor de edad al negarse 
a afiliarlo a una EPS al momento de su nacimiento y al no realizar la encuesta 
del Sisbén. Por lo tanto, revocará la decisión del juez de instancia y amparará 
los derechos fundamentales a la salud, a la vida digna y a la igualdad del 
niño JJHM y, en consecuencia, ordenará a la Alcaldía de Aguachica registrar al 
menor de edad a una EPS y adelantar la encuesta del Sisbén a la familia del 
menor con el objeto de que sea posteriormente incluida como afiliada al régimen 
subsidiado de salud, de acuerdo con el trámite establecido en la ley y los 
decretos aplicables. Del mismo modo, se exhortará al Ministerio de Salud y 
Protección Social y a Migración Colombia a socializar e informar de manera 
suficiente el “Plan de respuesta del sector salud al fenómeno migratorio”, con 
todas las entidades territoriales fronterizas con el fin de que la población 
beneficiaria conozca cómo acceder a la atención en salud de urgencias y/o 
integral. 


